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                                 Madrid, 4 de Mayo de 2021.                                               
 
CIRCULAR Nº 140/05-2021   
                                                                   

MEDIDAS RECIENTES – ITALIA (COVID-19) 
 

Actualización de COVID-19: Levantamiento de las prohibiciones de conducir para el 
transporte internacional en Italia. 

Italia (3 de mayo de 2021) 

La Dirección General de Seguridad Vial del MIMS, después de una consulta informal, ha 
comunicado de la suspensión de las prohibiciones de circulación en las carreteras para  
vehículos utilizados para el transporte de mercancías con más de 7,5 toneladas que 
realizan transporte internacional.   

Esta suspensión entró en vigor desde el comienzo de la pandemia COVID-19 mediante el 
Decreto Ministerial núm. 115 del 13 de marzo de 2020. 
 
Por lo tanto, en la actualidad  los transportes internacionales tienen suspendidas las 
prohibiciones de circulación.  
 
Fuente: FIAP 
 
 
 
 
Saludos cordiales.  
ATFRIE. 
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